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CONSTANCIA SECRETARIAL.  

Al Despacho de la señora Juez la presente demanda, informando que mediante 

auto del 16 de enero de la presenta anualidad, se inadmitió la demanda, se notificó 

por estado el auto el día 17 de enero, transcurrieron los días 18, 19, 20, 23 y 24 de 

enero del presente año y la parte actora subsano el día 24 de enero, es decir dentro 

del término. Sírvase proveer.  

 

Santiago de Cali, 26 de enero de 2023 

          

JOSE DONED GUTIERREZ. 

Secretaria                                     

                                                                      

AUTO INTERLOCUTORIO No. 147 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación No.   760013110010-2022-00516-00 

 

Como quiera que la anterior demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82 y ss del Código General del Proceso en armonía la ley 2213 de 2022 que dio 

vigencia al Decreto 806 de 2020, habrá de admitirse. 

 

Con relación al escrito de subsanación presentado por la parte actora, es necesario 

tener en cuenta que la pretensión concreta es omitir o exonerar al señor FRANK 

LAZARO RODRIGUEZ PEREZ de los rubros señalados en el acta de conciliación 

llevada a cabo en la Comisaria Segunda de Familia de Jamundí, estos son por 

concepto de SALUD, EDUCACION Y VESTUARIO, claramente la solicitud o 

pretensión no tiene como objetivo la reducción de la cuota alimentaria fijada en la 

suma de $2.000.000 mensuales, si lo es la exoneración de los rubros de salud, 

educación y vestuario fijados adicionalmente.  

 

Por lo anterior, el Juzgado Decimo de Familia de Oralidad de Cali 

 

RESUELVE: 
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PRIMERO: Admitir la anterior demanda de revisión de alimentos, propuesta 

mediante apoderada judicial por el señor FRANK LAZARO RODRIGUEZ PEREZ 

contra la señora JENNY LORENA ZAPATA SANCHEZ en representación de las 

menores LORRAINE y FRANCESCA RODRIGUEZ ZAPATA. 

 

SEGUNDO: Notificar este auto personalmente a la demandada y correrle traslado 

de la demanda por el término de diez (10) días para que la conteste, entregándole 

copia de la misma y sus anexos 

 

TERCERO: Citar a la Defensora de Familia y al Agente del Ministerio Público 

adscritos a este Despacho para que intervengan en defensa de los intereses de la 

menor 

 

CUARTO: Ordenar visita sociofamiliar dentro del presente asunto por parte de la 

Trabajadora Social Adscrita al Despacho  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

LA JUEZ, 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 

05 
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